Financiado por
la Unién Europea Plan de Recuperacién,
NextGenerationEU W Transformacién y Resiliencia

DECLARACION INSTITUCIONAL DE LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE MADRID EN MATERIA DE LUCHA ANTIFRAUDE

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el
Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia, y en el articulo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestién del Plan de Recuperacion,
Transformacién y Resiliencia, la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid (en adelante
FUAM) a través de esta declaracién institucional quiere manifestar su compromiso con los
estandares mas altos en el cumplimiento de las normas juridicas, éticas y morales y su
adhesién a los més estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, en el ejercicio

de sus funciones. El personal de la FUAM, asume y comparte este compromiso.

La FUAM ha elaborado un Plan de Medidas Antifraude para poner en marcha medidas eficaces
y proporcionadas de lucha contra el fraude y la corrupcién basado en un planteamiento
proactivo, estructurado y especifico para gestionar el riesgo de fraude que dé garantias de que
el gasto en que se ha incurrido en actuaciones del Plan de Recuperacién, Transformacién y

Resiliencia esta libre de conflicto de interés, fraude y corrupcion.

El objetivo de la FUAM es promover dentro de la organizacién una cultura que desaliente toda
actividad fraudulenta y que facilite su prevencién y deteccién, promoviendo el desarrollo de

procedimientos efectivos para la gestidon de estos supuestos.

La FUAM pondrd en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el fraude,
basadas en la experiencia obtenida en periodos anteriores y en la evaluaciéon del riesgo de
fraude.

Asimismo, procedera a denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran
detectarse, a través del Comité Antifraude y del canal de denuncias habilitado para ello,
siempre en colaboracién con la Autoridades correspondientes, asi como con el Servicio
Nacional de Coordinacién Antifraude y la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. Todos los
informes se tratardn con la mas estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas que

regulan esta materia

En definitiva, la FUAM ha establecido un sistema de control para prevenir y detectar, en la

medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse.

Fi rmado por ***9259** ROCI O
SCHETTINI (R ****6527*) el dia
21/ 01/ 2026 con un certificado
em tido por AC Representaci on

Rocio Schettini del Moral.
Directora General

Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid

Madrid, 20 de enero de 2025




	DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID EN MATERIA DE LUCHA ANTIFRAUDE

		2026-01-21T07:44:48+0100
	50892594B ROCIO SCHETTINI (R: G80065279)




